
 

 

INFORME SECRETARIAL. – En Bogotá D.C., a los cinco (05) días del mes de junio de 

dos mil veinte (2020), pasa al Despacho del señor Juez el PROCESO ORDINARIO No. 

110013105032-2017-00114-00, informando que la audiencia programada para el 

pasado 4 de junio de 2020 no se llevó a cabo. Sírvase proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S –   

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Bogotá D.C., cinco (05) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta lo 

dispuesto en el artículo 9 del ACUERDO PCSJA20-11556 del 22 de mayo de 2020, el 

Juzgado continuará con el trámite del proceso. Por lo anteriormente expuesto se 

RESUELVE: 

 

1. Por Secretaría OFÍCIESE a la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, 

correo electrónico servicioalusuario@juntanacional.com, a efectos de que 

informe el estado actual del trámite de calificación de pérdida de 

capacidad laboral de la demandante MARISOL BARRETO ORTEGÓN, C.C. 

No. 39.569.340, el cual fue remitido por la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez del Tolima para surtir el recurso de apelación.   

 

2. Por Secretaría COMUNÍQUESE la presente decisión a los apoderados 

judiciales de las partes a través de la dirección de correo electrónico 

registrada en el proceso, adjuntando el enlace a través del cual podrán 

consultar el expediente de manera electrónica.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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